
 

 

Ibagué Tolima, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

MARIBEL GUERRERO GUERRERO CONTRA DANIEL 

LIBARDO ARIAS GUERRERO Y OTROS RADICACIÓN 

No.2021-00066-00.- 

 

Se reconoce al abogado DANNY ROBERTSTEEVE ACOSTA 

HERRERA como apoderado judicial de los demandados DANIEL 

LIBARDO ARIAS GUERRERO, ANA MILENA ARIAS 

GUERRERO, CRISTIAN CAMILO ARIAS GUERRERO y LIDA 

YURANI ARIAS GUERRERO representada por su progenitora 

ANA ELSIDA GUERRERO GUERRERO, en la forma y términos 

del poder conferido. 

 

Conforme a la solicitud allegada por los apoderados de las partes, 

el Despacho por considerarlo procedente en los términos del 

numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, se 

decreta la suspensión del proceso por el término de seis (6) meses 

a partir de la firmeza del presente auto. 

 

Vencido el término pactado, las partes informarán al despacho la 

verificación del cumplimiento. 

 

Se ordena el levantamiento de la medida cautelar decretada 

sobre el 50% del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No.350-256731 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Ibagué Tolima. Ofíciese. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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